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DIRECTIVA 2000/31/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y 
DEL CONSEJO 

de 8 de junio de 2000 

relativa a determinados aspectos jurídicos de los servicios de la 
sociedad de la información, en particular el comercio electrónico 

en el mercado interior (Directiva sobre el comercio electrónico) 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 

Objetivo y ámbito de aplicación 

1. El objetivo de la presente Directiva es contribuir al correcto fun
cionamiento del mercado interior garantizando la libre circulación de 
los servicios de la sociedad de la información entre los Estados miem
bros. 

2. En la medida en que resulte necesario para alcanzar el objetivo 
enunciado en el apartado 1 mediante la presente Directiva, se aproxi
marán entre sí determinadas disposiciones nacionales aplicables a los 
servicios de la sociedad de la información relativas al mercado interior, 
el establecimiento de los prestadores de servicios, las comunicaciones 
comerciales, los contratos por vía electrónica, la responsabilidad de los 
intermediarios, los códigos de conducta, los acuerdos extrajudiciales 
para la solución de litigios, los recursos judiciales y la cooperación 
entre Estados miembros. 

3. La presente Directiva completará el ordenamiento jurídico comu
nitario aplicable a los servicios de la sociedad de la información, sin 
perjuicio del nivel de protección, en particular, de la salud pública y de 
los intereses del consumidor, fijados tanto en los instrumentos comu
nitarios como en las legislaciones nacionales que los desarrollan, en la 
medida en que nos restrinjan la libertad de prestar servicios de la 
sociedad de la información. 

4. La presente Directiva no establece normas adicionales de Derecho 
internacional privado ni afecta a la jurisdicción de los tribunales de 
justicia. 

5. La presente Directiva no se aplicará: 

a) en materia de fiscalidad; 

b) a cuestiones relacionadas con servicios de la sociedad de la infor
mación incluidas en las Directivas 95/46/CE y 97/66/CE; 

c) a cuestiones relacionadas con acuerdos o prácticas que se rijan por 
la legislación sobre carteles; 

d) a las siguientes actividades de los servicios de la sociedad de la 
información; 

— las actividades de los notarios o profesiones equivalentes, en la 
medida en que impliquen una conexión directa y específica con 
el ejercicio de la autoridad pública, 

▼B
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— la representación de un cliente y la defensa de sus intereses ante 
los tribunales, 

— las actividades de juegos de azar que impliquen apuestas de 
valor monetario incluidas loterías y apuestas. 

6. La presente Directiva no afectará a las medidas adoptadas en el 
plano comunitario ni nacional, dentro del respeto del Derecho comuni
tario, para fomentar la diversidad cultural y lingüística y garantizar la 
defensa del pluralismo. 

Artículo 2 

Definiciones 

A efectos de la presente Directiva, se entenderá por: 

a) «servicios de la sociedad de la información»: servicios en el sen
tido del apartado 2 del artículo 1 de la Directiva 98/34/CE, modi
ficada por la Directiva 98/48/CE; 

b) «prestador de servicios»: cualquier persona física o jurídica que 
suministre un servicio de la sociedad de la información; 

c) «prestador de servicios establecido»: prestador que ejerce de ma
nera efectiva una actividad económica a través de una instalación 
estable y por un período de tiempo indeterminado. La presencia y 
utilización de los medios técnicos y de las tecnologías utilizadas 
para prestar el servicio no constituyen en sí mismos el estableci
miento del prestador de servicios; 

d) «destinatario del servicio»: cualquier persona física o jurídica que 
utilice un servicio de la sociedad de la información por motivos 
profesionales o de otro tipo y, especialmente, para buscar informa
ción o para hacerla accesible; 

e) «consumidor»: cualquier persona física que actúa con un propósito 
ajeno a su actividad económica, negocio o profesión; 

f) «comunicación comercial»: todas las formas de comunicación des
tinadas a proporcionar directa o indirectamente bienes, servicios o 
la imagen de una empresa, organización o persona con una activi
dad comercial, industrial, artesanal o de profesiones reguladas. No 
se consideran comunicaciones comerciales en sí mismas las si
guientes: 

— los datos que permiten acceder directamente a la actividad de 
dicha empresa, organización o persona y, concretamente el 
nombre de dominio o la dirección de correo electrónico, 

— las comunicaciones relativas a los bienes, servicios o a la ima
gen de dicha empresa, organización o persona, elaboradas de 
forma independiente de ella, en particular cuando estos se re
alizan sin contrapartida económica; 

▼B
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g) «profesión regulada»: cualquier profesión en el sentido o bien de la 
letra d) del artículo 1 de la Directiva 89/48/CE del Consejo, de 
21 de diciembre de 1988, relativa a un sistema general de recono
cimiento de títulos de enseñanza superior que sancionen formacio
nes profesionales de una duración mínima de tres años ( 1 ), o de la 
letra f) del artículo 1 de la Directiva 92/51/CE del Consejo, de 
18 de junio de 1992, relativa a un segundo sistema general de 
reconocimiento de formaciones profesionales que completa la Di
rectiva 89/48/CE ( 2 ); 

▼C2 
h) «ámbito coordinado»: los requisitos establecidos en los regímenes 

jurídicos de los Estados miembros y aplicables a los prestadores de 
servicios de la sociedad de la información o a los servicios de la 
sociedad de la información, independientemente de si son de tipo 
general o destinados específicamente a los mismos. 

▼B 
i) El ámbito coordinado se refiere a los requisitos que debe cum

plir el prestador de servicios en relación con: 

— el inicio de la actividad de un servicio de la sociedad de la 
información, como los requisitos relativos a cualificaciones, 
autorizaciones o notificaciones, 

— el ejercicio de la actividad de un servicio de la sociedad de 
la información, como los requisitos relativos al comporta
miento del prestador de servicios, los requisitos en relación 
con la calidad o el contenido del servicio, incluidos los 
aplicables a publicidad y contratos, o los requisitos relativos 
a la responsabilidad del prestador de servicios. 

ii) El ámbito coordinado no se refiere a los requisitos siguientes: 

— requisitos aplicables a las mercancías en sí, 

— requisitos aplicables a la entrega de las mercancías, 

— requisitos aplicables a los servicios no prestados por medios 
electrónicos. 

Artículo 3 

Mercado interior 

1. Todo Estado miembro velará por que los servicios de la sociedad 
de la información facilitados por un prestador de servicios establecido 
en su territorio respeten las disposiciones nacionales aplicables en dicho 
Estado miembro que formen parte del ámbito coordinado. 

2. Los Estados miembros no podrán restringir la libertad de presta
ción de servicios de la sociedad de la información de otro Estado 
miembro por razones inherentes al ámbito coordinado. 

3. No se aplicarán los apartados 1 y 2 a los ámbitos a que se hace 
referencia en el anexo. 

▼B 

( 1 ) DO L 19 de 24.1.1989, p. 16. 
( 2 ) DO L 209 de 24.7.1992, p. 25; Directiva cuya última modificación la cons

tituye la Directiva 97/38/CE de la Comisión (DO L 184 de 12.7.1997, p. 31).
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4. Los Estados miembros podrán tomar medidas que constituyen 
excepciones al apartado 2 respecto de un determinado servicio de la 
sociedad de la información si se cumplen las condiciones siguientes: 

a) Las medidas deberán ser: 

i) necesarias por uno de los motivos siguientes: 

— orden público, en particular la prevención, investigación, 
descubrimiento y procesamiento del delito, incluidas la pro
tección de menores y la lucha contra la instigación al odio 
por motivos de raza, sexo, religión o nacionalidad, así como 
las violaciones de la dignidad humana de personas indivi
duales, 

— protección de la salud pública, 

— seguridad pública, incluidas la salvaguarda de la seguridad y 
la defensa nacionales, 

— protección de los consumidores, incluidos los inversores; 

ii) tomadas en contra de un servicio de la sociedad de la informa
ción que vaya en detrimento de los objetivos enunciados en el 
inciso i) o que presente un riesgo serio y grave de ir en detri
mento de dichos objetivos; 

iii) proporcionadas a dichos objetivos. 

b) Antes de adoptar dichas medidas y sin perjuicio de los procesos 
judiciales, incluidas las actuaciones preliminares y los actos realiza
dos en el marco de una investigación criminal, el Estado miembro 
deberá: 

— haber pedido al Estado miembro que figura en el apartado 1 que 
tome medidas y este último no haberlas tomado, o no haber 
resultado suficientes, 

— haber notificado a la Comisión y al Estado miembro mencionado 
en el apartado 1 su intención de adoptar dichas medidas. 

5. En caso de urgencia, los Estados miembros podrán establecer 
excepciones a las condiciones estipuladas en la letra b) del apartado 
4. Cuando así ocurra, las medidas se notificarán con la mayor brevedad 
a la Comisión y al Estado miembro a que hace referencia el apartado 1, 
indicando las razones de la urgencia según el Estado miembro. 

6. Sin perjuicio de la posibilidad de un Estado miembro de tomar las 
medidas en cuestión, la Comisión deberá examinar la compatibilidad de 
las medidas notificadas con el Derecho comunitario en el más breve 
plazo; en caso de que llegue a la conclusión de que dichas medidas son 
incompatibles con el Derecho comunitario, la Comisión solicitará a 
dicho Estado miembro que se abstenga de tomar ninguna de las medi
das propuestas o que ponga fin lo antes posible a las mismas. 

▼B
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CAPÍTULO II 

PRINCIPIOS 

Sección 1: Régimen de establecimiento y de información 

Artículo 4 

Principio de no autorización previa 

▼C1 
1. Los Estados miembros garantizarán que el acceso a la actividad 
de prestador de servicios de la sociedad de la información y el ejercicio 
de esta actividad no puedan someterse a autorización previa ni a ningún 
otro requisito con efectos equivalentes. 

▼B 
2. Lo dispuesto en el apartado 1 no irá en perjuicio de los regímenes 
de autorización que no tengan por objeto específico y exclusivo los 
servicios de la sociedad de la información, ni de los regímenes cubier
tos por la Directiva 97/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 10 de abril de 1997, relativa a un marco común en materia de 
autorizaciones generales y licencias individuales en el ámbito de los 
servicios de telecomunicaciones ( 1 ). 

Artículo 5 

Información general exigida 

1. Además de otros requisitos en materia de información contem
plados en el Derecho comunitario, los Estados miembros garantizarán 
que el prestador de servicios permita a los destinatarios del servicio y a 
las autoridades competentes acceder con facilidad y de forma directa y 
permanente como mínimo a los datos siguientes: 

a) nombre del prestador de servicios; 

b) dirección geográfica donde está establecido el prestador de servicios 

c) señas que permitan ponerse en contacto rápidamente con el presta
dor de servicios y establecer una comunicación directa y efectiva 
con él, incluyendo su dirección de correo electrónico; 

d) si el prestador de servicios está inscrito en un registro mercantil u 
otro registro público similar, nombre de dicho registro y número de 
inscripción asignado en él al prestador de servicios, u otros medios 
equivalentes de identificación en el registro; 

e) si una determinada actividad está sujeta a un régimen de autoriza
ción, los datos de la autoridad de supervisión correspondiente; 

f) en lo que se refiere a las profesiones reguladas: 

— si el prestador de servicios pertenece a un colegio profesional o 
institución similar, datos de dicho colegio o institución, 

— título profesional expedido y el Estado miembro en que se ex
pidió, 

— referencia a las normas profesionales aplicables en el Estado 
miembro de establecimiento y los medios de acceder a las mis
mas; 

▼B 

( 1 ) DO L 117 de 7.5.1997, p. 15.
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g) si el prestador de servicios ejerce una actividad gravada por el 
impuesto sobre el valor añadido (IVA), el número de identificación 
a que hace referencia el apartado 1 del artículo 22 de la Sexta 
Directiva 77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1977, en 
materia de armonización de las legislaciones de los Estados miem
bros relativas a los impuestos sobre el volumen de negocios - Sis
tema común del Impuesto sobre el Valor Añadido: base imponible 
uniforme ( 1 ). 

2. Además de otros requisitos en materia de información estableci
dos en el Derecho comunitario, los Estados miembros garantizarán que 
cuando los servicios de la sociedad de la información hagan referencia 
a precios, éstos se indiquen claramente y sin ambigüedades, y se haga 
constar en particular, si están incluidos los impuestos y los gastos de 
envío. 

Sección 2: Comunicaciones comerciales 

Artículo 6 

Información exigida 

Además de otros requisitos en materia de información establecidos en 
el Derecho comunitario, los Estados miembros garantizarán que las 
comunicaciones comerciales que forman parte o constituyen un servicio 
de la sociedad de la información cumplan al menos las condiciones 
siguientes: 

a) las comunicaciones comerciales serán claramente identificables 
como tales; 

b) será claramente identificable la persona física o jurídica en nombre 
de la cual se hagan dichas comunicaciones comerciales; 

c) las ofertas promocionales, como los descuentos, premios y regalos, 
cuando estén permitidos en el Estado miembro de establecimiento 
del prestador de servicios, deberán ser claramente identificables 
como tales, y serán fácilmente accesibles y presentadas de manera 
clara e inequívoca las condiciones que deban cumplirse para acceder 
a ellos; 

d) los concursos o juegos promocionales, cuando estén permitidos en el 
Estado miembro de establecimiento del prestador de servicios, serán 
claramente identificables como tales las condiciones de participa
ción; serán fácilmente accesibles y se presentarán de manera clara 
e inequívoca. 

Artículo 7 

Comunicación comercial no solicitada 

1. Además de otros requisitos establecidos en el Derecho comunita
rio, los Estados miembros que permitan la comunicación comercial no 
solicitada por correo electrónico garantizarán que dicha comunicación 
comercial facilitada por un prestador de servicios establecido en su 
territorio sea identificable de manera clara e inequívoca como tal en 
el mismo momento de su recepción. 

▼B 

( 1 ) DO L 145 de 13.6.1977, p. 1; Directiva cuya última modificación la cons
tituye la Directiva 1999/85/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 
(DO L 277 de 28.10.1999, p. 34).
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2. Sin perjuicio de los dispuesto en las Directivas 97/7/CE y 
97/66/CE, los Estados miembros deberán adoptar medidas para garan
tizar que los prestadores de servicios que realicen comunicaciones co
merciales no solicitadas por correo electrónico consulten regularmente 
las listas de exclusión voluntaria («opt-out») en las que se podrán ins
cribir las personas físicas que no deseen recibir dichas comunicaciones 
comerciales, y las respeten. 

Artículo 8 

Profesiones reguladas 

1. Los Estados miembros garantizarán que esté permitido el uso de 
comunicaciones comerciales que en todo o en parte constituyan un 
servicio de la sociedad de la información facilitado por un miembro 
de una profesión regulada, condicionado al cumplimiento de normas 
profesionales relativas, en particular, a la independencia, dignidad y 
honor de la profesión, el secreto profesional y la lealtad hacia clientes 
y colegas. 

2. Sin perjuicio de la autonomía de los colegios y asociaciones 
profesionales, los Estados miembros y la Comisión fomentarán que 
las asociaciones y colegios profesionales establezcan códigos de con
ducta comunitarios para determinar los tipos de información que pue
dan facilitarse a efectos de comunicación comercial, con arreglo a las 
normas a que se hace referencia en el apartado 1. 

3. A la hora de elaborar propuestas de iniciativas comunitarias que 
puedan resultar necesarias para garantizar el funcionamiento adecuado 
del mercado interior en los que se refiere a la información a la que hace 
referencia el apartado 2, la Comisión tendrá debidamente en cuenta los 
códigos de conducta aplicables en el plano comunitario y actuará en 
estrecha cooperación con las asociaciones y colegios profesionales co
rrespondientes. 

4. La presente Directiva se aplicará además de las Directivas comu
nitarias relativas al acceso a las actividades de las profesiones reguladas 
y a su ejercicio. 

Sección 3: Contratos por vía electrónica 

Artículo 9 

Tratamiento de los contratos por vía electrónica 

1. Los Estados miembros velarán por que su legislación permita la 
celebración de contratos por vía electrónica. Los Estados miembros 
garantizarán en particular que el régimen jurídico aplicable al proceso 
contractual no entorpezca la utilización real de los contratos por vía 
electrónica, ni conduzca a privar de efecto y de validez jurídica a este 
tipo de contratos en razón de su celebración por vía electrónica. 

2. Los Estados miembros podrán disponer que el apartado 1 no se 
aplique a contratos incluidos en una de las categorías siguientes: 

a) los contratos de creación o transferencia de derechos en materia 
inmobiliaria, con la excepción de los derechos de arrendamiento; 

▼B
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b) los contratos que requieran por ley la intervención de los tribunales, 
las autoridades públicas o profesionales que ejerzan una función 
pública; 

c) los contratos de crédito y caución y las garantías presentadas por 
personas que actúan por motivos ajenos a su actividad económica, 
negocio o profesión; 

d) los contratos en materia de Derecho de familia o de sucesiones. 

3. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión las categorías 
a que hace referencia el apartado 2 a las que no se aplicará el apartado 
1. Los Estados miembros enviarán a la Comisión cada cinco años un 
informe sobre la aplicación del apartado 2, explicando los motivos por 
los que consideran necesario mantener las categorías a que hace refe
rencia la letra b) del apartado 2, a las que no aplicará el apartado 1. 

Artículo 10 

Información exigida 

1. Además de otros requisitos en materia de información contem
plados en el Derecho comunitario, los Estados miembros garantizarán, 
excepto cuando las partes que no son consumidores así los acuerden, 
que el prestador de servicios facilite al menos la siguiente información 
de manera clara, comprensible e inequívoca y antes de que el destina
tario del servicio efectúe un pedido: 

a) los diferentes pasos técnicos que deben darse para celebrar el con
trato; 

b) si el prestador de servicios va a registrar o no el contrato celebrado, 
y si éste va a ser accesible; 

c) los medios técnicos para identificar y corregir los errores de intro
ducción de datos antes de efectuar el pedido; 

d) las lenguas ofrecidas para la celebración del contrato. 

2. Los Estados miembros garantizarán que, excepto cuando las par
tes que no son consumidores así lo acuerden, el prestador de servicios 
indique los códigos de conducta correspondientes a los que se acoja y 
facilite información sobre la manera de consultar electrónicamente di
chos códigos. 

3. Las condiciones generales de los contratos facilitadas al destina
tario deben estar disponibles de tal manera que éste pueda almacenarlas 
y reproducirlas. 

4. Los apartados 1 y 2 no son aplicables a los contratos celebrados 
exclusivamente mediante intercambio de correo electrónico u otra co
municación individual equivalente. 

▼B
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Artículo 11 

Realización de un pedido 

1. Los Estados miembros garantizarán que, excepto cuando las par
tes que no son consumidores así lo acuerden, en los casos en que el 
destinatario de un servicio efectúe su pedido por vía electrónica, se 
aplicarán los principios siguientes: 

— el prestador de servicios debe acusar recibo del pedido del destina
tario sin demora indebida y por vía electrónica, 

— se considerará que se han recibido el pedido y el acuse de recibo 
cuando las partes a las que se dirigen puedan tener acceso a los 
mismos. 

2. Los Estados miembros garantizarán que, excepto cuando así lo 
acuerden las partes que no son consumidores, el prestador de servicios 
ponga a disposición del destinatario del servicio los medios técnicos 
adecuados, eficaces, accesibles que le permitan identificar y corregir los 
errores de introducción de datos, antes de realizar el pedido. 

3. El primer guión del apartado 1 y el apartado 2 del artículo 11 no 
se aplicarán a los contratos celebrados exclusivamente por intercambio 
de correo electrónico u otra comunicación individual equivalente. 

Sección 4: Responsabilidad de los prestadores de servicios 
intermediarios 

▼M1 __________ 

▼B 

CAPÍTULO III 

APLICACIÓN 

Artículo 16 

Códigos de conducta 

1. Los Estados miembros y la Comisión fomentarán: 

a) la elaboración de códigos de conducta a nivel comunitario, a través 
de asociaciones u organizaciones comerciales, profesionales o de 
consumidores, con el fin de contribuir a que se apliquen correcta
mente los artículos 5 a 15; 

b) el envío voluntario a la Comisión de los proyectos de códigos de 
conducta a nivel nacional o comunitario; 

c) la posibilidad de acceder a los códigos de conducta por vía elec
trónica en las lenguas comunitarias; 

▼B
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d) la comunicación a los Estados miembros y a la Comisión, por parte 
de las asociaciones u organizaciones profesionales y de consumido
res, de la evaluación que éstas hagan de la aplicación de sus códigos 
de conducta y su repercusión en las prácticas, usos o costumbres 
relacionados con el comercio electrónico; 

e) la elaboración de códigos de conducta en materia de protección de 
los menores y de la dignidad humana. 

2. Los Estados miembros y la Comisión fomentarán la participación 
de asociaciones u organizaciones que representen a los consumidores 
en la redacción y aplicación de los códigos de conducta que afecten a 
sus intereses, y que se elaborarán de conformidad con lo dispuesto en 
la letra a) del apartado 1. Cuando resulte adecuado, a fin de tener en 
cuenta sus necesidades específicas, deberá consultarse a las asociacio
nes que representen a los discapacitados y a los malvidentes. 

Artículo 17 

Solución extrajudicial de litigios 

1. Los Estados miembros velarán por que, en caso de desacuerdo 
entre un prestador de servicios de la sociedad de la información y el 
destinatario del servicio, su legislación no obstaculice la utilización de 
los mecanismos de solución extrajudicial, existentes con arreglo a la 
legislación nacional para la solución de litigios, incluso utilizando vías 
electrónicas adecuadas. 

2. Los Estados miembros alentarán a los órganos responsables de la 
solución extrajudicial de litigios, en particular de litigios en materia de 
productos de consumo, a que actúen de modo tal que proporcionen 
garantías de procedimiento adecuadas a las partes afectadas. 

3. Los Estados miembros incitarán a los órganos responsables de la 
solución extrajudicial de litigios a que informen a la Comisión de las 
decisiones relevantes que tomen en relación con los servicios de la 
sociedad de la información, y a que le transmitan todos los demás 
datos sobre prácticas, usos o costumbres relacionados con el comercio 
electrónico. 

Artículo 18 

Recursos judiciales 

1. Los Estados miembros velarán por que los recursos judiciales 
existentes en virtud de la legislación nacional en relación con las acti
vidades de servicios de la sociedad de la información permitan adoptar 
rápidamente medidas, incluso medidas provisionales, destinadas a poner 
término a cualquier presunta infracción y a evitar que se produzcan 
nuevos perjuicios contra los intereses afectados. 

2. En el anexo de la Directiva 98/27/CE se añadirá el punto siguien
te: 

«11. Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
8 de junio de 2000, relativa a determinados aspectos jurídicos de 
los servicios de la sociedad de la información, en particular el 
comercio electrónico, en el mercado interior (“Directiva sobre el 
comercio electrónico”) (DO L 178 de 17.7.2000, p.1).» 

▼B
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Artículo 19 

Cooperación 

1. Los Estados miembros dispondrán de los medios de control e 
investigación necesarios para aplicar de forma eficaz la presente Direc
tiva y garantizarán que los prestadores de servicios comuniquen la 
información requerida. 

2. Los Estados miembros cooperarán con los demás Estados miem
bros y, a tal efecto, designarán uno o más puntos de contacto cuyas 
señas comunicarán a los demás Estados miembros y a la Comisión. 

3. Los Estados miembros facilitarán, a la mayor brevedad y de 
conformidad con la legislación nacional, la ayuda y la información 
que les soliciten otros Estados miembros o la Comisión, incluso utili
zando las vías electrónicas adecuadas. 

4. Los Estados miembros crearán puntos de contacto accesibles, 
como mínimo, por vía electrónica y a los que los destinatarios de un 
servicio y los prestadores de servicios podrán dirigirse para: 

a) conseguir información general sobre sus derechos y obligaciones 
contractuales así como los mecanismos de reclamación y recurso 
disponibles en caso de litigio, incluidos los aspectos prácticos rela
tivos a la utilización de tales mecanismos; 

b) obtener los datos de las autoridades, asociaciones u organizaciones 
de las que pueden obtener información adicional o asistencia prác
tica. 

5. Los Estados miembros velarán por que se comunique a la Comi
sión toda decisión administrativa o resolución judicial de carácter rele
vante que se adopte en sus respectivos territorios sobre litigios relativos 
a los servicios de la sociedad de la información y a las prácticas, usos y 
costumbres relacionados con el comercio electrónico. La Comisión 
comunicará dichas decisiones o resoluciones a los demás Estados 
miembros. 

Artículo 20 

Sanciones 

Los Estados miembros determinarán las sanciones aplicables a las in
fracciones de las disposiciones nacionales que se adopten en aplicación 
de la presente Directiva y tomarán todas las medidas necesarias para 
garantizar su aplicación. Las sanciones que establezcan deberán ser 
efectivas, proporcionadas y disuasorias. 

CAPÍTULO IV 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 21 

Reexamen 

1. Antes del 17 de julio de 2003 y, a continuación, cada dos años, la 
Comisión presentará al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité 
Económico y Social un informe sobre su aplicación, que irá acompañado, 

▼B
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en su caso, de propuestas para adaptarla a la evolución jurídica, técnica y 
económica en el ámbito de los servicios de la sociedad de la información, 
en particular por lo que respecta a la prevención del delito, protección de 
menores, de los consumidores y al buen funcionamiento del mercado 
interior. 

2. Al examinar la necesidad de adaptar la presente Directiva, el 
informe analizará especialmente la necesidad de presentar propuestas 
relativas a la responsabilidad de los proveedores de hipervínculos y 
servicios de instrumentos de localización, a los procedimientos de «de
tección y retirada» y a la imputación de responsabilidad tras la retirada 
del contenido. El informe analizará asimismo la necesidad de establecer 
condiciones suplementarias para la exención de responsabilidad, dis
puesta de los artículos 12 y 13, en función del desarrollo tecnológico, 
así como la posibilidad de aplicar los principios del mercado interior a 
las comunicaciones comerciales por correo electrónico no solicitadas. 

Artículo 22 

Trasposición 

1. Los Estados miembros adoptarán las disposiciones legales, regla
mentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo esta
blecido en la presente Directiva antes del 17 de enero de 2002. Las 
comunicarán inmediatamente a la Comisión. 

2. Cuando los Estados miembros adopten las disposiciones contem
pladas en el apartado 1, éstas incluirán una referencia a la presente 
Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su publicación 
oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de la men
cionada referencia. 

Artículo 23 

Entrada en vigor 

La presente Directiva entrará en vigor el día de su publicación en el 
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. 

Artículo 24 

Destinatarios 

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros. 

▼B
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ANEXO 

EXCEPCIONES AL ARTÍCULO 3 

Tal como se establece en el apartado 3 del artículo 3, los apartados 1 y 2 del 
artículo 3 no se aplicarán a los ámbitos siguientes: 

— derechos de autor, derechos afines y derechos mencionados en la Directiva 
87/54/CEE ( 1 ) y en la Directiva 96/9/CE ( 2 ), así como a los derechos de 
propiedad industrial, 

— emisión de moneda electrónica por parte de instituciones a las que los 
Estados miembros hayan aplicado una de las excepciones previstas en el 
apartado 1 del artículo 8 de la Directiva 2000/46/CE ( 3 ), 

— apartado 2 del artículo 44 de la Directiva 85/611/CEE ( 4 ), 

— artículo 30 y título IV de la Directiva 92/49/CEE ( 5 ), título IV de la Direc
tiva 92/96/CEE ( 6 ), artículos 7 y 8 de la Directiva 88/357/CEE ( 7 ) y artículo 4 
de la Directiva 90/619/CEE ( 8 ), 

— libertad de las partes de elegir la legislación aplicable a su contrato, 

— obligaciones contractuales relativas a contratos celebrados por los consumi
dores, 

— validez formal de los contratos por los que se crean o transfieren derechos en 
materia de propiedad inmobiliaria, en caso de que dichos contratos estén 
sujetos a requisitos formales obligatorios en virtud de la legislación del 
Estado miembro en el que esté situada la propiedad inmobiliaria, 

— licitud de las comunicaciones comerciales no solicitadas por correo electró
nico. 

▼B 

( 1 ) DO L 24 de 27.1.1987, p. 36. 
( 2 ) DO L 77 de 27.3.1996, p. 20. 
( 3 ) No publicada aún en el Diario Oficial. 
( 4 ) DO L 375 de 31.12.1985, p. 3; Directiva cuya última modificación la constituye la 

Directiva 95/26/CE (DO L 168 de 18.7.1995, p. 7). 
( 5 ) DO L 228 de 11.8.1992, p. 1; Directiva cuya última modificación la constituye la 

Directiva 92/26/CE. 
( 6 ) DO L 360 de 9.12.1992, p. 1; Directiva cuya última modificación la constituye la 

Directiva 95/26/CE. 
( 7 ) DO L 172 de 4.7.1988, p. 1; Directiva cuya última modificación la constituye la 

Directiva 92/49/CE. 
( 8 ) DO L 330 de 29.11.1990, p. 50; Directiva cuya última modificación la constituye la 

Directiva 92/96/CE.
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